
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 

4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación. 

 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre 
el proceso de matriculación: 
 
La USC cuenta con un  Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 
oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los 
responsables de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y 
publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el 
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la 
información concreta sobre los estudios de máster  en los siguientes enlaces de la página web 
de la USC: http://www.usc.es/es/titulacions/index.html . Además, la USC cuenta con un programa 
específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en 
su página web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 
 
La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a  través de 
la página web de la USC, http://www.usc.es/es/matricula/index.html que se mantiene 
constantemente actualizada. Asimismo,  la USC elabora carteles y folletos de difusión de la 
oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a 
consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OiU) 
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios másteres. 
En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de admisión y 
matrícula.  
 
Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben información de la 
oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan esos estudios. 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 
docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 
(v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 
oferta de estudios. 
  
De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la USC de 
información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 
materias. 
 

4.2 Acceso y admisión. 
 
Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las 
enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo e 
Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
máster.  
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Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. 
 
El sistema de admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos 
establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial  de la USC siguiendo los principios de 
objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.  Dirección URL:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rglestudosoficiaisposgrao
.pdf 
 
La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se 
establece en la normativa de la USC:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rrdesreguestudosposgrao.
pdf  
 
A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto 1393/2007: 
 
Para la especialidad clínica el máster va dirigido solo a estudiantes que hayan cursado las 
titulaciones de Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería. 
 
En relación con la especialidad de gestión solo se permite el acceso de estudiantes que hayan 
cursado las titulaciones de Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería, 
Licenciatura / Grado en Farmacia, Diplomatura / Grado en Ciencias Empresariales, Diplomatura / 
Grado en Gestión y Administración Pública, Licenciatura /Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciatura / Grado en Psicología. 
 
 
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se 
deberán incluir los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad 
de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. En tales casos la 
comisión académica del máster decidirá las medidas a adoptar, en colaboración con el Servizo 
de Participación e Integración Universitaria: 
http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html, cuyos técnicos, en coordinación con la 
comisión académica del máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, 
itinerarios o estudios alternativos. El Servicio ofrece  apoyo a  estudiantes con discapacidad, 
estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con 
discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de 
Documentación para la vida independiente. 
 
El criterio de admisión es el expediente académico. 
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4.3 Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
 
4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
  
La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de 
créditos cuenta con la siguiente normativa: 
- Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al 

Espacio Europeo de Educación Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de 
marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias 
en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de 
Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica. 

- Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el 
reconocimiento de competencias en las titulaciones de Grado y Máster. 

 
Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como 
principios, de acuerdo con la legislación vigente: 
 

- Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de 
competencias.  

- La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de 
reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las 
peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.  

- La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como 
equivalentes para el acceso al grado o al posgrado, determinando los estudios que se 
reconocen y las competencias pendientes de superar.  

- La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales 
acreditadas. 

 
NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA 
TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) 
– Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de la USC del 14 de marzo de 2008 
 
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para 
pasar a titularse Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia 
de títulos y homologación de títulos extranjeros. En la nueva configuración de la LOU, se sigue 
manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las universidades, pero en este 
caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el que la 
competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.  
 
La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos 
académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de 
las declaraciones europeas para “dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo 
largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o 
educativa”, como señala su exposición de motivos.  
 
Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, regulará el régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras 
enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, 
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de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la regulación por el Gobierno, 
podrán ser validables a estudios universitarios:  
 Las enseñanzas artísticas superiores  
 La formación profesional de grado superior  
 Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior  
 Las enseñanzas deportivas de grado superior  

 
Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas 
universitarias (1393/2007) establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado 
reconocimiento e introduce la figura de la transferencia de créditos. Asimismo va a exigir que en 
la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propuesto de transferencia y 
reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.  
 
La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos 
que desean acceder a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la 
titulación, que debe tener en cuenta los posibles accesos desde otras titulaciones tanto 
españolas cómo extranjeras.  
 
La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:  
 Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación 

de competencias.  
 La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de 

reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las 
peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.  

 La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo 
equivalentes para el acceso al grado o posgrado, determinando los estudios que se 
reconocen y las competencias pendientes de superar.  

 La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales 
acreditadas.  

 
Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó 
aprobar la siguiente NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN  
 
 
ART. 1 DEFINICIONES  
 
La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del 
estudiante, relativos a la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma o en otra universidad y que no 
conduzcan a la obtención de un título oficial.  
 
El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, 
siendo obtenidos en una enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en 
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.  
 
ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO  
 
Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso 
concrete la USC mediante Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios 
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específicos adecuados a cada titulación y que serán plasmados en una Resolución Rectoral. 
Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se adopten.  
 
En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:  
 

a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán 
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica 
de dicha rama.  

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras 
materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama de destino.  

c) El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las 
restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o 
bien que tengan carácter transversal  

 
ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO  
 
La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o 
módulos completos. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en 
cuenta a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.  
 
ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO  
 
4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en 
el artículo 2.a) y 2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los 
objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada módulo o materia. La 
universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el alumno tiene acreditadas las 
competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la misma en los 
términos definidos en el EEES.  
 
4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios 
cursados en otras universidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios 
de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su 
caso, las materias o módulos equivalentes o partes de materias o módulos y los requisitos 
necesarios para establecer su superación completa.  
 
Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.  
 
Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento 
general.  
 
4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras 
que den acceso a titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el 
reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La USC dará adecuada difusión a estos 
convenios.  
 
4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios 
para la obtención del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen 
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del alumnado. También podrá especificarse la necesidad de realizar créditos de formación 
adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módulos, materias o ciclos.  
 
ART. 5 PROCEDIMIENTO  
 
El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo 
anterior.  
En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de 
reconocimiento, la Unidad de Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo 
de un mes.  
 
En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de 
un mes.  
 
Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la 
regulación de las validaciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de 
abril de 2006.  
 
ART. 6. TRANSFERENCIA  
 
Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad 
del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.  
 
La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.  
 
ART. 7 SET  
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, tanto los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título.  
 
ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, 
DE 29 DE OCTUBRE  
 
El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de 
Diplomado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones 
adaptadas al EEES serán los establecidos en esta normativa.  
 
ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES  
PROFESIONALES  
 
Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad 
podrán ser reconocidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral 
acreditada, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, las enseñanzas 
deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la 
Comunidad Autónoma.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
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1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la 
normativa de estos estudios.  
 
2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo 
del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de 
diciembre se regulará por la presente normativa y por el reglamento específico.  
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad. 
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